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CONTRATO No. A-UAIR-33301-032-19 

CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ACTUALIZACiÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AIS PARA LA GESTiÓN DE RIESGO DE 
CRÉDITO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN ADELANTE 
"LA FINANCIERA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MTRO. BRENO 
LORENZO MADERO SALMERÓN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
QUIEN OCUPA EL CARGO DE TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA ADMINISTRACiÓN 
INTEGRAL DE RIESGOS, Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD DENOMINADA 
" A.I.S. ARTIFICIAL INTELLlGENCE SYSTEMS, S.A. DE C.V.", EN ADELANTE "EL 
PROVEEDOR" , REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. LOURDES ADRIANA 
TORRES LANDA CASTELAZO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 
QUIENES EN CONJUNTO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", ACORDANDO SUJETARSE A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARAC I ONES 

1. DECLARA " LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SECTORIZADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 1° DE LA LEY 
ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA", PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; Así COMO EN LOS ARTíCULOS 
1°, 3° FRACCiÓN I Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL. 

B) QUE EL 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACiÓN EL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE 
EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS" Y EN 
EL ARTíCULO DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ LA DENOMINACiÓN DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO "LEY 
ORGÁNICA DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO". ASIMISMO. EN EL ~ 
ARTíCULO VIGÉSIMO PRIMERO, FRACCiÓN VI DE LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS SE ESTABLECiÓ QUE CUANDO EN CUALQUIER DECRETO, 
CÓDIGO, LEY, REGLAMENTO O DISPOSICIONES JURíDICAS EMITIDAS CON . 
ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE L REFORMA, Así COMO 
TGlDOS LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y DEM S ACTOS JUR~ICOS 
Cél.-EBRADOS POR LA IN?TITUCIÓN, HAGAN RE FE RE CIA A LA FINAN ERA / 
RU\\ L, SE ENTENDERA QUE HACEN REFERENC fS. A LA INA I RA 
NA<CI NAL DE DESARROLLO AGROPECU.f\RIOf\ U L, ¡FO AL Y I L Uy; O.Y\JÁ. Lo. ",altA.. \....: ~ 
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lENDA 

CONTRATO No. A-UAIR-33301-032-19 

CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ACTUALIZACiÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AIS PARA LA GESTiÓN DE RIESGO DE 
CREDITO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN ADELANTE 
"LA FINANCIERA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MTRO. BRENO 
LORENZO MADERO SALMERÓN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
QUIEN OCUPA EL CARGO DE TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA ADMINISTRACiÓN 
INTEGRAL DE RIESGOS, Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD DENOMINADA 
" A.I.S. ARTIFICIAL INTELLlGENCE SYSTEMS, S.A. DE C.V.", EN ADELANTE "EL 
PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. LOURDES ADRIANA 
TORRES LANDA CASTELAZO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 
QUIENES EN CONJUNTO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", ACORDANDO SUJETARSE A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) OUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SECTORIZADO EN lA SECRETARíA DE HACIENDA Y 
CREDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO. 
DE CONFORMIDAD CON lO DISPUESTO EN El ARTíCULO 1° DE lA lEY 
ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA" . PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE lA 
FEDERACiÓN El 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; Así COMO EN lOS ARTíCULOS 
1°. 3° FRACCiÓN I Y 45 DE lA lEY ORGÁNICA DE lA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL. 

B) QUE El 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE 
lA FEDERACiÓN El "DECRETO POR El QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE 
EXPIDE lA lEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS" Y EN 
El ARTíCULO DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ lA DENOMINACiÓN DE lA lEY 
ORGÁNICA DE lA FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO "lEY 
ORGÁN ICA DE lA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROllO 
AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO" ASIM ISMO. EN El 
ARTíCULO VIGÉSIMO PRIMERO. FRACCiÓN VI DE lAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS SE ESTABLECiÓ QUE CUANDO EN CUALQUIER DECRETO. 
CÓDIGO. lEY. REGLAMENTO O DISPOSICIONES JURíDICAS EMITIDAS CON 
ANTERIORIDAD A lA ENTRADA EN VIGOR DE lA RE ORMA, As í COMO 
TODOS lOS CONTRATOS. CONVEN IOS Y DEMÁS TOS JURíDICOS 
CELEBRADOS POR LA INSTITUCiÓN. HAGAN REFERENCI lA FINANCIERA 
RURAL, SE ENTENDERÁ QUE HACEN REFERENCIA A A FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, R Al, FORESTAL 
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HACIENDA 

CONTRATO No. A-UAIR-33301-032-19 

PESQUERO 

C) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN El REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO lA CLAVE FRU 021226 V91. 

D) QUE PARA El CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE CONTAR 
CON El SERVICIO QUE SE CONTRATA A TRAVÉS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURíDICO. 

E) QUE CUENTA CON lAS FACULTADES lEGALES SUFICIENTES PARA 
CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON lO 
ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 19 FRACCiÓN XV DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DE lA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROllO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y ACREDITA SU 
PERSONALIDAD CON El TESTIMONIO DE lA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
119,455, LIBRO 1972, DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2015, OTORGADA ANTE lA 
FE DEL LIC. AMANDO MASTACHI AGUARIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 121 
DEL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITO EN El 
REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS (REPODE) 
BAJO El FOLIO NÚMERO 7-7-01072015-103142, DE FECHA 1 DE JULIO DE 
2015, lAS CUALES NO lE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA 
ALGUNA HASTA lA FECHA. 

F) QUE El PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "El PROVEEDOR" 
MEDIANTE El PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA AUTORIZADA 
EN lA SÉPTIMA SESiÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE lA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROllO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 
CELEBRADA El 29 DE JULIO DE 2019, DE CONFORMIDAD CON lO 
ESTABLECIDO EN lOS ARTíCULOS 134 DE lA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE 
lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 13 ÚlTIMO PÁRRAFO, 22 FRACCiÓN 11 , 
26 FRACCiÓN 111 , 40 Y 41 FRACCiÓN I DE lA lEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN ADELANTE "LA 
LEY" , Así COMO lOS ARTíCULOS 71 Y 72 FRACCiÓN 11 DE SU REGLAMENTO. 

G) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS lOS EFECTOS lEGALES A 
QUE HAYA lUGAR, El UBICADO EN lA CAllE DE AGRARISMO 227, CUARTO 
PISO, COL. ESCANDÓN, ALCALDíA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11800, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

H) QUE CUENTA CON lA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAl PARA HACER 
FRENTE A lAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, 
CORRESPONDIENTES A lA PARTIDA PRESUPUESTAl NÚMERO 33301 
"SERVICIOS DE DESARROllO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS" 
AUTORIZADA POR El ENCARGADO DE lA GERENCIA PRESUPUESTO 
MEDIANTE lA SUFICIENCIA PRESUPUESTAl CON FOLl N' MERO GP-087-
2019, DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2019. 
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CONTRATO No. A-UAIR-33301-032-19 

1) QUE EL MTRO. BRENO LORENZO MADERO SALMERÓN, COMPARECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE TITULAR DE LA 
UNIDAD PARA LA ADMINISTRACiÓN INTEGRAL DE RIESGOS, POR SER EL 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DEL SERVICIO EN "LA FINANCIERA" Y 
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, Así COMO DE 
VALIDAR EL CONTENIDO DE LOS ENTREGABLES DEL SERVICIO EN "LA 
FINANCIERA" ; DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO UNO. ÉSTA RESPONSABILIDAD 
QUEDARÁ CONFERIDA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE LO SUSTITUYA EN EL 
CARGO. 

11.- DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, 
BAJO FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL DEBIDAMENTE CONSTITUIDA DE 
CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ACREDITANDO SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LA ESCRITURA NÚMERO 
1,711 , DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 73, DE LA PLAZA DEL DISTRITO FEDERAL 
HOY CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MARíA ISABEL RODRíGUEZ HERNÁNDEZ, 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DEL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FOLIO 
MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 546873-1 , DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2015. 

B) QUE LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO, REALIZAR ENTRE OTRAS 
ACTIVIDADES LAS SIGUIENTES: BRINDAR SERVICIOS DE DESARROLLO, 
DISEÑO, PRODUCCiÓN Y COMPRAVENTA DE TODA CLASE DE PRODUCTOS 
EN ESPECIAL HARDWARE Y SOFTWARE DE TODAS CLASES, Así COMO LA 
CONSULTORíA, SERVICIO Y EDUCACiÓN EN INFORMÁTICA, ORGANIZACiÓN, 
PLANIFICACiÓN Y FINANZAS. 

C) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS Y 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y ADQUIRIR A 
NOMBRE DE SU REPRESENTADA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EN 
EL MISMO SE ESTIPULAN, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,711 , DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2015, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 73, DE LA 
PLAZA DEL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MARíA ISABEL 
RODRíGUEZ HERNÁNDEZ, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL OY CIUDAD DE 
MÉXICO, CON EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚME O 546873-1, DE 
FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2015, LAS CUALES NO E HAN SIDO 
MODIFICADAS, LIMITADAS NI REVOCADAS EN FORMA AL U A HASTA L 
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CONTRATO No. A-UAIR-33301-032-19 

FECHA. 

D) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN El REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO lA CLAVE AIS150609JU2 

E) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS lOS EFECTOS lEGALES A 
QUE HAYA lUGAR, El UBICADO EN CAllE TIJUANA NÚMERO 13-A, COLONIA 
DEL VAllE, CÓDIGO POSTAL 03100, ALCALDíA BENITO JUÁREZCIUDAD DE 
MÉXICO. 

F) QUE NO lE RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A CUALQUIERA 
DE SUS SOCIOS O MIEMBROS, lAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN 
lOS ARTíCULOS 50 Y 60 DE "lA lEY", 49 FRACCiÓN IX Y 59 DE lA lEY 
GENERAL DE RESPONSABiliDADES ADMINISTRATIVAS O, EN SU CASO, EN 
lA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE. 

G) QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 30 DE JULIO DE 2019 "EL PROVEEDOR" 
MAN IFESTÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER UNA EMPRESA 
PEQUEÑA, DE CONFORMIDAD CON lO ESTABLECIDO EN lA FRACCiÓN 111 
DEL ARTíCULO 3 DE lA lEY PARA El DESARROllO DE lA COMPETITIVIDAD 
DE lA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DE CONFORMIDAD CON 
El ACUERDO POR El QUE SE ESTABLECE lA ESTRATIFICACiÓN DE lAS 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS PUBLICADO EN El DIARIO 
OFICIAL DE lA FEDERACiÓN CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2009. 

H) QUE EN CUMPLIMIENTO A lO PREVISTO EN El ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE lA FEDERACiÓN Y EN El ACUERDO DEL H. CONSEJO DE 
ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE lA VIVIENDA 
PARA lOS TRABAJADORES POR El QUE SE EMITEN lAS REGLAS PARA lA 
OBTENCiÓN DE lA CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL EN MATERIA DE 
APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, PUBLICADO EN 
El DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN El DíA 28 DE JUNIO DE 2017; 
PRESENTÓ A "lA FINANCIERA" lA CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL EN 
MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS 
VIGENTE Y SIN ADEUDOS, DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 2019, EMITIDA POR 
El INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE lA VIVIENDA PARA lOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT). 

1) QUE EN CUMPLIMIENTO A lO PREVISTO EN EL ARTícULO 32-0 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE lA FEDERACiÓN Y EN LA REGLA 2.1.31. DE lA RESOLUCiÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018, PUBLICADA EN El DIARIO OFICIAL DE lA 
FEDERACiÓN El DíA 22 DE DICIEMBRE DE 2017, PRESENTÓ A "LA 
FINANCIERA" CONSTANCIA DE OPINiÓN DE CUMPLlMIENT DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES VIGENTE Y EN SENTIDO POSITIVO, Q FECHA .01 
DE AGOSTO DE 2019, EXPEDIDA POR EL SERVICIO DE AD (NI TRACION 
TRIBUTARIA (SAT). 
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CONTRATO No. A-UAIR-33301-032-19 

J) QUE EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ELARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y EN LOS ACUERDOS 
ACDO.SA1.HCT.101214/281 P.DIR y SU AN EXO ÚNICO RELATIVO A LAS 
REGLAS PARA LA OBTENCiÓN DE LA OPINiÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 
2015 Y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ RELATIVO A LA AUTORIZACiÓN PARA 
MODIFICAR LA PRIMERA DE LAS REGLAS PARA LA OBTENCiÓN DE LA 
OPINiÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN 
CON FECHA 03 DE ABRIL DE 2015 , PRESENTÓ A "LA FINANCIERA" EL 
DOCUMENTO DENOMINADO "OPINiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL", VIGENTE Y EN 
SENTIDO POSITIVO, DE FECHA 01 DE AGOSTO DE 20 19, EMITIDA POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 

K) QUE TODA LA DOCUMENTACiÓN E INFORMACiÓN QUE HA ENTREGADO A 
" LA FINANCIERA" PARA EL ANÁLIS IS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE 
ESTE CONTRATO, ES CORRECTA Y VERDADERA. 

L) QUE EL SERVICIO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LO PRESTARÁ DE 
MANERA INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A "LA 
FINANCIERA" , POR LO QUE RECONOCE QUE EL PRESENTE INSTRU MENTO 
CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS Y DE 
NINGUNA MANERA GENERA DERECHOS DE CARÁCTER LABORAL 

111.- DECLARACiÓN DE "LAS PARTES": 

QUE DE AC UERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "LAS PARTES" SE 
RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURíDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE 
OSTENTAN Y QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL 
CUAL NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE, ERROR O CUALQUIER 
OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE INEXISTENCIA 
O NULIDAD, AL TENOR DE LAS SIGU IENTES: 

CLÁUSULA S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE CONTRATO, " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR A "LA 
FINANC IERA" EL SERVICIO DE ACTUALIZACiÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE AIS PARA LA GESTiÓN DE RIESGO DE CRÉDITO, EN ADELANTE "EL 
SERVICIO" , DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO 
(SOLICITUD DE COTIZACiÓN) Y EN LA COTIZACiÓN PRES TADA POR "EL 
PROVEEDOR", LOS CUALES UNA VEZ RUBRICADOS POR" PARTES" , S 
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AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXOS UNO Y DOS, 
RESPECTIVAMENTE. PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

" EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "EL SERVICIO" MATERIA DEL PRESENTE 
CONTRATO EN EL DOMICILIO Y TÉRMINOS DETALLADOS EN EL ANEXO UNO. 

POR ÚLTIMO "LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE. DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 45 PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DE "LA LEY" Y 81 , FRACCiÓN IV DE SU REGLAMENTO, EN CASO DE 
DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACiÓN Y EL CONTRATO, 
PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD DE COTIZACiÓN. 

SEGUNDA.- ENTREGABLES.- DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO" 
QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATA, " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
ENTREGARLOS AL MTRO. BRENO LORENZO MADERO SALMERÓN, TITULAR DE LA 
UNIDAD PARA LA ADMINISTRACiÓN INTEGRAL DE RIESGOS, COMO 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO Y DE VALI DAR SU CONTENIDO EN "LA FINANCIERA" , DE 
CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN 
EL ANEXO UNO. 

LOS ENTREGABLES EN CUESTiÓN SE TENDRÁN POR RECIBIDOS A ENTERA 
SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA" CUAN DO ÉSTOS CUMPLAN CON TODOS Y 
CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y 
EN SU ANEXO UNO Y CUENTEN CON LA VALIDACiÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO 
MENCIONADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, QUIEN SERÁ RESPONSABLE DE LOS 
MISMOS. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGARLE A "EL 
PROVEEDOR" LA CANTIDAD DE $642,288.90 (SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 90/100 MONEDA NACIONAL), 
MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO UNO Y UNA VEZ QUE ESTE 
CUMPLA CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y HAYA 
SIDO PRESTADO A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA" , A TRAVÉS DEL 
MTRO. BRENO LORENZO MADERO SALMERÓN, TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA 
ADMINISTRACiÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS. 

" EL PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS 
COSTOS PARA LA ADECUADA PRESTACiÓN DEL "SERVICIO" . EN CONSECUENCIA, 
" LAS PARTES" CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERÁN INCREMENTOS AL MISMO, 
POR LO QUE LOS PRECIOS UNITARIOS PERMANECERÁN FIJO DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON L STABLECIDO 
EN EL ANEXO DOS, POR LO QUE BAJO NINGUNA CIRC N TANCIA "LA 
FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA SUMA A CIO AL POR "EL 
SERVICIO". 
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CUARTA.- FORMA DE PAGO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 51 DE "LA 
LEY" , 89 Y 90 DE SU REGLAMENTO Y LOS LINEAMIENTOS PARA PROMOVER LA 
AGILIZAC iÓN DEL PAGO A PROVEEDORES, SEÑALADO EN EL CAPíTULO QUINTO 
DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQ UISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACiÓN EL DíA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2010, EN RELACiÓN CON LO 
SEÑALADO EN EL ANEXO UNO, EL PAGO DE "EL SERVICIO" SE EFECTUARÁ 
PREVIA RECEPCiÓN DE LOS ENTREGABLES POR PARTE DEL MTRO. BRENO 
LORENZO MADERO SALMERÓN, TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA 
ADMINISTRACiÓN INTEGRAL DE RIESGOS, COMO RESPONSABLE DE 
ADM INISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Así 
COMO DE lA VALIDACiÓN Y ACEPTACiÓN DE "EL SERVICIO", QUIEN TRAMITARÁ 
El PAGO CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SE REALIZARÁ MEDIANTE El SISTEMA 
DE PAGO ELECTRÓNICO INTERBANCARIO DENTRO DE lOS VEINTE DíAS 
NATURALES POSTERIORES A lA RECEPCiÓN Y ACEPTACiÓN DE El(lOS) 
COMPROBANTE(S) FISCAl(ES) DIGITAl(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S), EN ADELANTE "CFDI" A NOMBRE DE "lA FINANCIERA", 
QUE PARA TALES EFECTOS EMITA "EL PROVEEDOR". 

PARA QUE El PAGO PROCEDA, El(lOS) "CFDI" DEBERÁ(N) ESTAR DEBIDAMENTE 
REQU ISITADO(S), EN TÉRMINOS DE lAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS 
APLICABLES. EN CASO DE QUE El(lOS) "CFDI" ENTREGADO(S) POR "El 
PROVEEDOR" PRESENTE(N) ERRORES O DEFICIENCIAS, El SERVIDOR PÚBLICO 
MENCIONADO EN El PRIMER PÁRRAFO DE lA PRESENTE CLÁUSULA, DENTRO DE 
lOS TRES DíAS HÁBilES SIGUIENTES Al DE SU RECEPCiÓN, INDICARÁ POR 
ESCRITO Y/O CORREO ELECTRÓNICO A "EL PROVEEDOR", LAS DEFICIENCIAS 
QUE DEBERÁ CORREGIR. El PERíODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE lA 
ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y/O CORREO ELECTRÓNICO Y HASTA QUE "EL 
PROVEEDOR" PRESENTE lAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA 
EFECTOS DEL ARTíCULO 51 , SEGUNDO PÁRRAFO DE "lA lEY'" 

POR ÚlTIMO, SI "lA FINANCIERA" HICIESE PAGOS EN EXCESO A "El 
PROVEEDOR", ÉSTE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES Al DíA 
SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN Y, DEBERÁ CUBRIR lOS INTERESES 
QUE SE GENEREN DE CONFORMIDAD CON lO ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 51 
DE " LA LEY" . 

QUINTA.- VIGENCIA.- lA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 30 DE JULIO DE 2019 
Y HASTA El 29 DE JULIO DE 2020. 

lO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE lA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN El 
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, DE CONFORMIDAD CON lO ESTABLECIDO 
POR El ARTíCULO 46 DE " lA lEY". 

CONCLUIDO El TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HAB 

'l 
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PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y 
TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES" . 

SEXTA.- CASO FORTUITO O CAUSAS DE FUERZA MAYOR.- NINGUNA DE "LAS 
PARTES" SERA RESPONSABLE DE CUALQUIER RETRASO O INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO QUE RESULTE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SUPUESTOS 
DENTRO DE LOS CUALES SE INCLUYEN DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO 
LIMITATIVA, LOS QUE DEN ORIGEN A LOS CASOS DE SUSPENSiÓN Y 
TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO A QUE SE REFIEREN SUS CLAUSULAS 
DÉCIMA TERCERA "SUSPENSiÓN" Y DÉCIMA CUARTA "TERMINACiÓN 
ANTICIPADA". 

SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, EL ACONTECIMIENTO 
PROVENIENTE DE LA NATURALEZA O DEL HOMBRE CARACTERIZADO POR SER 
IMPREVISIBLE, INEVITABLE, IRRESISTIBLE, INSUPERABLE, AJENO A LA VOLUNTAD 
DE "LAS PARTES" , Y QUE IMPOSIBILITAN EL CUMPLIMIENTO DE TODAS O ALGUNA 
DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO "LAS 
PARTES" NO HAYAN DADO CAUSA O CONTRIBUIDO A ELLOS. 

LA FALTA DE PREVISiÓN, LA NEGLIGENCIA O LA IMPERICIA TÉCNICA DE "EL 
PROVEEDOR" , QUE LE IMPIDA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DEL PRESENTE CONTRATO NO SE CONSIDERARÁN CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR. 

CUANDO SE PRESENTE CASO FORTUITO U OCURRAN CAUSAS DE FUERZA 
MAYOR, "EL PROVEEDOR" PODRÁ SO LICITAR AL ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN "LA 
FINANCIERA" LE SEA OTORGADA UNA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ÉSTE CONTRATO. DICHA SOLICITUD 
DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA 
Y CON CINCO DíAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN CUANDO SEA POSIBLE, O BIEN, 
DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES POSTERIORES AL EVENTO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" OBTENGA LA PRÓRROGA 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE APLAZAR LA FECHA O PLAZO PARA LA 
PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO" DEBERÁ DE FORMALIZARSE EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACiÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "LA FINANCIERA" NO SE REQUERIRÁ 
DE LA SOLICITUD POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR" , EN ESTE SUPUESTO NO 
PROCEDERÁ LA APLI CACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES, POR ATRASO Y "LA 
FINANCIERA" PODRÁ MODIFICAR LA FECHA O PLAZO PARA LA P.RESTACIÓN DE 
"EL SERVICIO", PARA LO CUAL DEBERÁ DE NOTIFICAR A "EL PR VEEDOR" CON 
CINCO DíAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, A EFECTO DE QUE SE ROCEDA A LA 
FORMALIZACiÓN DEL CONVENIO MODI FICATORIO RESPECTIVO. 

~ I ,) \ 
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EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE 
REFERENCIA, POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ 
ACREEDOR A LA APLICACiÓN DE PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE. 

SÉPTIMA.- OBLlGACIONES.- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, PARA LA ADECUADA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO", "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 

1. ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO 
CONVOQUE " LA FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER 
PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE 
"EL SERVICIO" Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIM IENTO A 
LOS ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. 

2. PRESENTAR LA INFORMACiÓN Y/O DOCUMENTACiÓN QUE EN SU 
MOMENTO SE REQUIERA RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, 
PARA LOS EFECTOS Y EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTíCULO 107 DEL REGLAMENTO DE "LA LEY". 

3. QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO", 
"EL PROVEEDOR" PROVOQUE UN DAÑO O PERJUICIO TEMPORAL O 
PERMANENTE A "LA FINANCIERA" , "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A 
REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO A "LA FINANCIERA". 

OCT AVA.- CALlDAD.- EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "EL SERVICIO" CON 
TODA SU CAPACIDAD Y DILIGENCIA, DEBIENDO OBSERVAR Y DAR ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y 
ADM INISTRATIVAS APLICABLES A "EL SERVICIO" , MANIFESTANDO QUE CUENTA 
CON LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE "EL SERVICIO" SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON 
ESTO QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA PRESTADO CON LA CALIDAD 
REQUERIDA PARA TAL EFECTO. 

AS IMISMO, "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLI GADO ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LA CALIDAD DE "EL SERVICIO", Así COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, Y/O EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y EN CASO QUE SE 
REQUIERA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR NUEVAMENTE "EL 
SERVICIO" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA FINANCIERA" A MÁS TARDAR DENTRO 
DEL PLAZO QUE PARA TALES EFECTOS SE SEÑALE, EN LA NOTIFICACiÓN QUE 
REALICE "LA FINANCIERA" . 

DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LA 
PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO" , Así COMO DE CU LQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS S LADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE. 

"I." ~ · 
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NOVENA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- EN EL CUMPLIMIENTO DE "EL 
SERVICIO" , "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE SUFRA "LA FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACiÓN PROFESIONAL, 
TECNICA Y/O LABORAL EN FORMA NEGLIGENTE O DOLOSA. 

" EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES 
QUE, POR SU ACTUACiÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS 
EMPLEADOS, TENGA QUE PAGAR "LA FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA 
FINANCIERA" EJERZA LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS 
RELACIONADAS CON LOS ACTOS ANTES INDICADOS. 

DÉCIMA.- GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 48 DE "LA LEY", SE OBLIGA A 
PRESENTAR A " LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 (DIEZ) DíAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, 
UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN DE FIANZAS 
AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR 
CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) PROVENIR DE INSTITUCiÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA 
SECRETARíA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO. 

B) SER EXPEDIDA A FAVOR DE LA "FINANCIERA" . 
C) CONTENER INDICACiÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO 

Y LETRA. 
D) LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU 

FECHA DE FIRMA, Así COMO LA ESPECIFICACiÓN DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. 

E) NOMBRE O DENOMINACiÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
F) DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
G) QUE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 

TOTAL DEL CONTRATO. 
H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA 

SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN 
EL CONTRATO; 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR 
CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ 
VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA 
QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FI ,ME; 4) LA 
AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIV D DE LAS 
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FIANZAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDA El COBRO DE 
INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL 
IMPORTE DE lA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A "LA 
FINANCIERA" lA CANTIDAD GARANTIZADA, O lA PARTE PROPORCIONAL DE 
lA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE lE HAYA APLICADO A "EL 
PROVEEDOR" lA TOTALIDAD DE lAS PENAS CONVENCIONALES 
ESTABLECIDAS EN El CONTRATO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER 
SUPERIORES A lA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO 
INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA El FIADO; Y 6) QUE EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", PODRÁ RECLAMARSE 
El PAGO DE lA FIANZA POR CUALQUIERA DE lOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN lOS ARTicUlOS 279, 280 Y 282 DE lA lEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN A TRAVÉS DEL 
ARTiCULO 63 DE lA lEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA Al USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. 

EN El SUPUESTO DE QUE El MONTO TOTAL, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO SE MODIFIQUE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER lA FIANZA 
EN El PORCENTAJE IGUAL Al 10% (D IEZ POR CIENTO) DEL MISMO. 

DÉCIMA PRIMERA.- PENA CONVENCIONAL.- DE CONFORMIDAD CON lOS 
ARTicUlOS 53 PRIMER PÁRRAFO DE "LA LEY", 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, EN 
CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SE ATRASE EN El CUMPLIMIENTO DE lAS 
FECHAS PACTADAS PARA lA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO" DERIVADO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 2.5% (DOS 
PUNTO CINCO POR CIENTO) SOBRE El IMPORTE TOTAL DEL MONTO DEL 
SERVICIO NO PRESTADO, POR CADA DiA NATURAL DE ATRASO Y HASTA l A 
ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", DE CONFORMIDAD CON lOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN El ANEXO UNO. 

EN El SUPUESTO DE QUE "LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS 
CONVENCIONALES HASTA lA CANTIDAD DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARÁ El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN 
ADMINISTRATIVA PREVISTO EN lA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE El PAGO DE " EL SERVICIO" QUEDARÁ 
CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE, Al PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA 
EFECTUAR, EN SU CASO, POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y QUE El 
IMPORTE DE lAS MISMAS SEA APLICADO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE 
A lOS RECURSOS QUE AM PARE El "CFDI " RESPECTIVO, EN El ENTENDIDO DE 
QUE SI El CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ El COBRO DE DICHAS 
PENAS NI lA CONTABILIZACiÓN DE lAS MISMAS Al HACER EFECTIVA lA GARANTiA 
DE CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL.- DE CONFOR 
ESTABLECIDO EN El ARTiCU LO 55 BIS DE "LA LEY", SI EN lA PR S 
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SERVICIO" SE PRESENTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. "LA 
FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓN 
DE "EL SERVICIO" , EN CUYO CASO UNICAMENTE SE PAGARÁ "EL SERVICIO" QUE 
HUBIESE SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADO. 

AS IMISMO CUANDO LA SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA 
FINANCIERA", PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN DE "EL PROVEEDOR" , "LA 
FINANCIERA" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE 
SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSiÓN, SIEMPRE QUE 
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON "EL SERVICIO" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 102, FRACCiÓN II 
DEL REGLAMENTO DE "LA LEY", ADEMÁS DEL PAGO A REALIZARSE POR "EL 
SERVICIO" PRESTADO HASTA ESE MOMENTO. 

" LA FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR ESTE CONTRATO UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA 
EN QUE PODRÁN REINICIAR LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO". 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA 
FINANCIERA" DARÁ AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA SUSPENSiÓN 
CON DIEZ DíAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR "LAS 
PARTES" EL PLAZO DE SUSPENSiÓN, A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA 
TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

EN ESTOS CASOS, LA DETERMINACiÓN DE SUSPENDER LA PRESTACiÓN DE "EL 
SERVICIO" , DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO 
Y MOTIVADO , EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS 
JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 54 BIS DE "LA LEY" , "LA FINANCIERA" PODRÁ 
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO: 

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR "EL 
SERVICIO" QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATA Y SE DEMUESTRE QUE, 
DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, 
SE OCASIONARíA ALGUN DAÑO O PERJUICIO A "LA FINANCIERA" ; 

C) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARí DE LA FUNCiÓN 
PUBLICA. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE DAR POR TERMIN DE MANERA 

1) .' ! 
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ANTICIPADA ESTE CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES 
O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN ESTOS 
SUPUESTOS. "LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO PAGARÁ A "EL 
PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, 
DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN RAZONABLES, 
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON 
ESTE INSTRUMENTO JURíDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCiÓN I DEL ARTíCULO 102 DEL 
REGLAMENTO DE "LA LEY'" 

EN CASO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL 
PROVEEDOR" ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE 
SE LE HAYA PROPORCIONADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DíAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" 
COMUN IQUE POR ESCRITO LA TERMINACiÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 54 DE "LA LEY" , 98 Y 99 DE SU REGLAMENTO, 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, "LA 
FINANCIERA" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE SU VIGENCIA, 
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN PREVISTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO 
POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE 
EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES; 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "LA 
FINANCIERA" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 
VALER " EL PROVEEDOR" ; LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR 
RESC IN DIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECIDA EN UN DI CTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y COMUNICADO A "EL PROVEEDOR" ; 
DENTRO DE DICHO PLAZO; Y 

C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE A "EL PROVEEDOR" , DENTRO DE LOS 
VE INTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE 
LA RESCISiÓN, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA 
EFECTUAR "LA FINANCIERA" Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO POR 
CONCEPTO DE "EL SERVICIO" PRESTADO HASTA EL MOMENTO DE LA 
RESCISiÓN. 

" LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPEN 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN CUANDO DURANTE EL PR 

I ~ I .!, \ 
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HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN RESPECTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A lA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, 
SE PRESTARE "El SERVICIO" , El PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN 
EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE "LA FINANCIERA" DE QUE 
CONTINUA VIGENTE lA NECESIDAD DE lOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO, 
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"lA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ 
SUSPENDER El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN, CUANDO DURANTE El 
PROCEDIMIENTO SE ADVIERTA QUE lA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA 
OCASIONAR AlGUN DAÑO O AFECTACiÓN A lAS FUNCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN El 
CUAL, JUSTIFIQUE QUE lOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE 
OCASIONARíAN CON lA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

Al NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, "lA FINANCIERA" ESTABLECERÁ 
CON "El PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUE lE PERMITA SUBSANAR El 
INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El 
CONVENIO MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A 
LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS UL TIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 
52 DE "lA lEY'" 

LA SUSPENSiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN O lA DETERMINACiÓN DE 
NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO EN lOS SUPUESTOS ANTES 
MENCIONADOS, Así COMO lA FIJACiÓN DEL PLAZO PARA SUBSANAR El 
INCUMPLIMIENTO DE "El PROVEEDOR", SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ÁREA 
REQU IRENTE, DEBIENDO QUEDAR ASENTADO DICHO PLAZO EN El CONVENIO 
QUE RESULTE DE lA CONCILIACiÓN O EN El CONVENIO MODIFICATORIO, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTíCU LOS 52, PENUlTIMO Y ULTIMO PÁRRAFOS, O 79, 
PRIMER PÁRRAFO DE "lA lEY", SEGUN CORRESPONDA. 

AS IMISMO, SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN 
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "lA FINANCIERA", SI SE ACTUALIZA ALGUNO 
DE lOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

A) SI El IMPORTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y DE LAS DEDUCTIVAS 
APLICADAS A "EL PROVEEDOR" SON IGUALES AL IMPORTE DE lA 
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. 

B) SI "El PROVEEDOR" NO PROPORCIONA "El SERVICIO" A "lA 
FINANCIERA" , EN El PLAZO Y BAJO LAS CONDICIONES ES PUlADAS EN El 
PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

C) SI "El PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE l 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 
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D) POR CUALQUIER CAUSA "EL PROVEEDOR" DEJA DE TENER LA CAPACIDAD 
TECNICA, ADM INISTRATIVA, ECONÓMICA Y HUMANA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL OBJETO DEL CONTRATO. 

E) SI "EL PROVEEDOR" TRANSFIERE TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO 
CUALQUIER TíTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO 
CASO DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE "LA 
FINANCIERA" . 

F) SI "EL PROVEEDOR" PROPORCIONA INFORMACiÓN FALSA O ACTÚA CON 
DOLO Y MALA FE, EN EL PROCESO DE ADJU DICAC iÓN, EN LA CELEBRACiÓN 
DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA. 

G) POR FALSEDAD EN LAS MANIFESTACIONES INDICADAS EN EL CAPíTULO DE 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL CONTRATO POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR" . 

H) SI TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE LE CONCEDIERA PARA 
CORREGIR LAS CAUSAS QUE HUBIERAN ORIGINADO EL RECHAZO DE " EL 
SERVICIO", "EL PROVEEDOR" NO EFECTUARA LAS RECTIFICACIONES. 

1) POR MANIFESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REALIZADAS, POR 
CUALQUIER MEDIO, POR EL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" EN LAS 
INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA" QUE AFECTEN O IMPACTEN EL 
CONTRATO O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA FINANCIERA" . 

J) SI "EL PROVEEDOR" NIEGA A "LA FINANCIERA" O A QUIENES ESTEN 
FACULTADOS POR ELLA, LAS FACILIDADES PARA LA SUPERVISiÓN EN LA 
PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO". 

K) SI "EL PROVEEDOR" PRESTA "EL SERVICIO" DEFICIENTEMENTE O NO SE 
APEGA A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y EN SUS ANEXOS. 

L) SI "EL PROVEEDOR" CONTRAVIENE LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEL 
CONTRATO Y SUS ANEXOS O LAS DISPOSICIONES DE "LA LEY", SU 
REGLAMENTO Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTEN 
APLICABLES. 

M) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO DE 10 DíAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA FIRMA 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

N) POR RESOLUCiÓN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, QUE 
DECLARE LA NULIDAD, INEXISTENCIA O TERMINACiÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO; O 

O) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR". 

SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PR SENTE CONTRATO 
SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JU CIAL FEDERAL Y 
OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "E PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTAC . N Q E SE LE HAYA 
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PROPORCIONADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR 
ESCRITO LA RESCISiÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- IMPUESTOS y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO" , SERÁN 
PAGADOS POR "EL PROVEEDOR" ; "LA FINANCIERA" CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO. 

DECIMA SEXTA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES YIO 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" PARA LA 
PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ 
RESPONSABLE POR EL USO DE PATENTES, LICENCIAS, DERECHOS Y 
PRIORIDADES QUE PUDIERAN CORRESPONDER A TERCEROS SOBRE LOS 
SISTEMAS TÉCNICOS. PROCEDIMIENTOS, DISPOSITIVOS, SOFTWARE, 
HARDWARE, PARTES, EQUIPOS, REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 
QUE UTILICE Y /O PROPORCIONE PARA CUMPLIR CON LA PRESTACiÓN DEL 
SERVICIO Y DADO EL CASO, DE PRESENTARSE ALGUNA VIOLACiÓN, "EL 
PROVEEDOR" ASUME TODA LA RESPONSABILIDAD POR DICHAS VIOLACIONES 
QUE SE CAUSEN EN LA MATERIA, RESPONDIENDO ANTE LAS RECLAMACIONES 
QUE PUDIERA TENER O QUE LE HICIERAN A "LA FINANCIERA" POR DICHOS 
CONCEPTOS, RELEVÁNDOLO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD Y QUEDANDO 
OBLIGADO A RESARCIRLO DE CUALQUIER GASTO O COSTO COMPROBABLE QUE 
EROGUE POR DICHA SITUACiÓN. 

" LA FINANCIERA" DARÁ AVISO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y A " EL 
PROVEEDOR" , EN UN PLAZO MÁXIMO DE 3 (TRES) DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA RECEPCiÓN DE LA NOTIFICACiÓN DE LA VIOLACiÓN. 

EN EL CASO DE ENCONTRARSE EN LITIGIO COMO CONSECUENCIA DE LO 
ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ CONTINUAR PRESTANDO "EL 
SERVICIO" , POR LO QUE "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO, EN TÉRMINOS DE SU CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA "RESCISiÓN 
ADM INISTRATIVA". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- EL PRESENTE CONTRATO SE 
RIGE POR LO DISPUESTO EN "LA LEY" , POR LO QUE NO EXISTE RELACiÓN DE 
DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACiÓN ENTRE "LA FINANCIERA" Y "EL 
PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
ASUM IR CUALQU IER RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE 
CONTRATE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO ANTE "LA FINANCIERA" Así COMO ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y E CLUSIVA LAS 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUI RELACiÓN 
LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LAB E BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCiÓN D LO ASUNTOS 
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EN COMENDADOS POR " LA FINANCIERA", Asi COMO EN LA EJECUCiÓN DEL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA 
CON LOS ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN 
CONSECUENCIA, " EL PROVEEDOR" ACEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABLE DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES, 
FISCALES, CONTRACTUALES O DE CUALQUIER OTRA iNDOLE, INCLUSO LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT, QUE PUEDAN RESULTAR DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. POR LO TANTO, "EL 
PROVEEDOR" LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE TODA RESPONSABILIDAD A "LA 
FINANCIERA" , DE LAS OBLIGACIONES QUE PUDIERAN PRESENTARSE POR 
DI CHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN 
SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 

IGUALMENTE, Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME 
EXPRESAMENTE A " LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON LA PRESENTE CLÁUSULA. 

" EL PROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE 
ACC iÓN ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA DE 
" LA FINANCIERA" , YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELAC iÓN 
LABORAL, CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN 
CONTRATO, QUE SE RIGE AL AMPARO DE "LA LEY" Y NO EL DE UNA RELAC iÓN 
LABORAL. 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCiÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", 
" EL PROVEEDOR" ACEPTA CONVEN IR Y SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU 
TRABAJADOR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DiAS HÁBILES SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO 
NOTIFICADO A "LA FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN AL JUICIO INICIADO EN 
CONTRA DE "LA FINANCIERA" , LO QUE "EL PROVEEDO'R" DEBERÁ COMUNICAR 
MEDIANTE EL INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA 
" LA FINANCIERA" , DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO DE 
QUINCE DiAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTAC iÓN 
DEL INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO, COPIA CERTIFICADA ' EL ACUERDO O 
MANDAM IENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONA MEDIANTE EL 
CUAL SE TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y, EN CONSECUENCI , E ORDENA EL 
ARCHIVO DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y F NITIVAMENTE 
CONCLUIDO. 

II' VV' 
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EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL 
TRÁMITE DEL JUICIO. DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DiAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE "LA 
FINANCIERA" . COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE EL 
DESISTIMIENTO EXPRESO DEL TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE "LA 
FINANCIERA" , PARA CON ELLO DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA 
JURISDICCIONAL. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS 
PRECISADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, "LA FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN 
PAGOS PENDIENTES POR REALIZAR, PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR EL 
JUICIO CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE LA 
AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI "LA FINANCIERA" 
REALIZA ALGÚN PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "EL PROVEEDOR" ACEPTA 
QUE "LA FINANCIERA" EFECTÚE EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES 
EROGADAS PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO 
DESCUENTO EN EL PAGO DE LA FACTURA QUE EXHIBA "EL PROVEEDOR" EN 
TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE AL MES SIGUIENTE 
EN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS LAS EROGACIONES POR 
PARTE DE "LA FINANCIERA". 

DÉCIMA OCTAVA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- "EL PROVEEDOR" NO 
PODRÁ TRANSFERIR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCiÓN 
DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE "LA FINANCIERA", 

DÉCIMA NOVENA.- PROFESIONALISMO Y CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" 
SE OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACiÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA" , 
O A LA QUE TENGA ACCESO , SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES 
PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA, POR CONSIGUIENTE LE ESTÁ EXPRESAMENTE 
PROHIBIDO A "EL PROVEEDOR" TRANSMITIR , DIVULGAR O COMERCIALIZAR 
TOTAL O PARCIALMENTE INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA 
SERÁ MANEJADA POR "EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE 
CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

LA INFORMACiÓN Y /O DOCUMENTACiÓN A QUE TENGA ACCESO "EL 
PROVEEDOR" CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACiÓN QUE SE 
ENCUENTRA SUJETA A AL SECRETO BANCARIO Y/O FIDUCIARIO O A CUALQUIER 
OTRO SECRETO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, POR LO 
TANTO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD 
RESPECTO DEL CONTENIDO DE DICHOS DOCUMENTOS Y/O INFORMACiÓN, EN EL 
SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON ESTA OBLIGACiÓN, 
DEBERÁ PAGAR A "LA FINANCIERA" DAÑIOS Y PERJUICIOS QUE E OCASIONE; 
ASIM ISMO EN ESTE ACTO LIBERA INCONDICIONALMENTE A "LA FI NCIERA" DE 
LAS CONSECUENCIAS, OBLIGÁNDOSE A SACARLA EN PAZ Y fi. SALVO DE 

l' ) ¡ 
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CUALESQUIERA RECLAMACiÓN QUE A ESE RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER 
TERCERO A "LA FINANCIERA". 

"EL PROVEEDOR" ADOPTARÁ LAS PRECAUCIONES PARA PROTEGER LA 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". TALES 
PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE "LAS 
PARTES" ADOPTE PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. "LA FINANCIERA" COMUNICARÁ LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA A "EL PROVEEDOR" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR 
"EL SERVICIO" , TAL COMUNICACiÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO. 
" EL PROVEEDOR" ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE 
SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS 
A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. CUANDO LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA 
NECESARIA, "EL PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ A "LA FINANCIERA" O LA 
DESTRUIRÁ, SI ESTA Así LO SOLICITARA. 

"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO 
DE DESCUBRIR UN USO, REVELACiÓN O DIVULGACiÓN NO AUTORIZADOS DE 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y COOPERARÁ CON "LA 
FINANCIERA" EN FORMA RAZONABLE PARA AYUDARLA A RETOMAR POSESiÓN E 
IMPEDIR USOS NO AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACiÓN 
CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CUANDO LOS 
CÓDIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER 
DE CONFIDENCIAL, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO DEL 
PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA 
FíSICA Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN DICHOS ORDENAMIENTOS. SIN EMBARGO, AQUELLOS 
DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACiÓN QUE "LA FINANCIERA" ENTREGUE A 
"EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRÁN SER 
REVELADOS. 

VIGÉSIMA.- DE LOS DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" RECONOCEN Y 
ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE CUALQUIER 
INFORMACiÓN QUE SE CONSIDERE COMO DATOS PERSONALES SERÁN 
PROTEGIDOS Y TRATADOS DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE Y SE 
REGULA EN LA LEGISLACiÓN FEDERAL, EN MATERIA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PROPIEDAD DE RESUL TADOS.- "EL 

/ /V-I'! I)~ /' 
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RECONOCE QUE "EL SERVICIO" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR 
REQUERIMIENTO DE "LA FINANCIERA". CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE 
TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS, REPORTES, MEDIOS MAGNÉTICOS, 
ESTUDIOS, ESTRATEGIAS Y DEMÁS MATERIALES ENTREGABLES QUE SE 
GENEREN EN LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO" O COMO CONSECUENCIA DE 
ESTE CONTRATO, SERÁN PROPIEDAD DE "LA FINANCIERA" QUEDANDO 
OBLIGADO "EL PROVEEDOR" A ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURíDICO O EN EL MOMENTO QUE "LA FINANCIERA" LO 
REQUIERA, SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A 
FAVOR DE TERCEROS, CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHOS 
CONEXOS, RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO INDUSTRIAL Y, EN GENERAL, 
CUALQUIER DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPECTO DE CUALQUIERA 
DE LOS PRODUCTOS O DE SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE SÓLO SE CONCEDE A "LA FINANCIERA" EL 
DERECHO DE USO SOBRE EL(LOS) SISTEMA(S) O SOFTWARE QUE "EL 
PROVEEDOR", PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
OTORGUE A "LA FINANCIERA"; EN LA INTELIGENCIA DE QUE "EL PROVEEDOR" 
CONSERVARÁ, DURANTE TODO EL TIEMPO QUE SEA VIGENTE EL CONTRATO, LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL Y TODOS LOS DERECHOS VINCULADOS SOBRE LO(S) 
MENCIONADO(S) SISTEMA(S) O SOFTWARE. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" ACEPTA 
QUE "LA FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL MTRO. BRENO LORENZO MADERO 
SALMERÓN, TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA ADMINISTRACiÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS, ADMINISTRE Y VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURíDICO, SUPERVISE Y VALIDE EL CONTENIDO DE LOS 
ENTREGABLES DE "EL SERVICIO" DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
SUS ANEXOS. ÉSTA RESPONSABILIDAD QUEDARÁ CONFERIDA AL SERVIDOR 
PÚBLICO QUE LO SUSTITUYA EN EL CARGO. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" CONSIENTE EN QUE "EL SERVICIO" QUE POR ESTE 
MEDIO SE CONTRATA, SE TENDRÁ POR ACEPTADO, PREVIA COMPROBACiÓN, 
VERIFICACiÓN Y VALIDAC iÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO MENCIONADO EN EL 
PÁRRAFO ANTERIOR. 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIÓN.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTíCULOS 52 DE "LA LEY" Y 91 DE SU REGLAMENTO, CUALQUIER 
MODIFICACiÓN , ADICiÓN O ACLARACiÓN AL CONTENIDO Y ALC/>: CE DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANE S, DEBERÁ 
SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRIT POR "LAS 
PARTES", PARA LO CUAL SE PODRÁN CELEBRAR LOS ONVENIOS 
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MODIFICATORIOS NECESARIOS. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CAMBIO DE DOMICILlO.- PARA EL CASO DE QUE "LAS 
PARTES" CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES 
RESPECTIVAS DE ESTE CONTRATO, DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA 
OTRA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA 
FECHA DE CAMBIO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
EXPRESAMENTE QUE AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO NO TIENE DENTRO DE SUS CLIENTES UNA PERSONA FíSICA O MORAL 
CON INTERESES CONTRARIOS A LOS DE "LA FINANCIERA" QUE CONSTITUYA UN 
CONFLICTO DE INTERESES, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR AVISO POR 
ESCRITO A "LA FINANCIERA" , CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE 
ENTERADO O SE LLEGARE A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN CONFLICTO DE 
INTERÉS QUE PUDIERA AFECTAR A "LA FINANCIERA" . EN CASO DE OMITIR EL 
AVISO EN CUESTiÓN, "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA 
ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEXTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAl.- EL PRESENTE CONTRATO 
CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE "LAS PARTES" , EN RELACiÓN CON EL OBJETO 
DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACiÓN O 
COMUNICACiÓN ENTRE "LAS PARTES", YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA 
CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURíDICO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TíTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TíTULOS O ENCABEZADOS 
DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA 
REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE 
ENTENDERSE LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE ÉSTAS. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- GARANTíA DE PROGRAMAS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PROGRAMAS INFORMÁTICOS QUE 
USE PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO, ESTÁN EXENTOS DE 
TODA Y CUALQUIER RECLAMACiÓN LEGAL DE INFRACCiÓN DE PATENTE, MARCA 
REGISTRADA O DERECHOS DE AUTOR. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
QUE TODO PROGRAMA DE TERCEROS USADO PARA LOS MISMOS FINES 
DESCRITOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTÁ LEGALMENTE AUTORIZADO POR 
LOS TITULARES DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD PARA COMERCIALIZAR LAS 
LICENCIAS DE USO 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS PROGRAMAS INFORMÁ 
PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO ESTA 
CUALQUIER TIPO DE "VIRUS", "TROYANO " O "GUSANO" O CUALQ 
DE CÓDIGO MALICIOSO DE SOFTWARE O HARDWARE. 

ICOS QUE USE 
'N LIBRES DE 

R OTRO TIPO 

'1 I ,/ \ 
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VIGÉSIMA NOVENA.- CON STANCIA DE CUMPLlMIENTO.- PREVIA SOLICITUD DE "EL 
PROVEEDOR" Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA 
FINANCIERA", POR CONDUCTO DEL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DE "EL 
SERVICIO" Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO Y DE VALIDAR "EL SERVICIO" , PROCEDERÁ A EXTENDER LA 
CONSTANCIA A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCiÓN VIII DEL ARTíCULO 81 DEL 
REGLAMENTO DE "LA LEY", PARA QUE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA 
CANCELACiÓN DE LA GARANTíA CORRESPONDIENTE. 

TRIGÉSIMA.- SUPLETORIEDAD.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES DE "LA LEY" , SU REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES 
JURíDICAS QUE SEAN APLICABLES. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, APLICACiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, As í COMO PARA TODO LO QUE NO 
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN 
UNICAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES 
COMPETENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO, PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA 
FUNCiÓN PUBLICA SOLICITUD DE CONCILIACiÓN, POR DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURíDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 77, 78 Y 
79 DE "LA LEY" Y 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 Y 136 DE SU 
REGLAMENTO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESiÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO 
NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR. MALA FE NI OTROS VICIOS DE 
LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 12 DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2019. 
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CONTRATO No. A-UAIR-33301-032-19 

POR "LA FINANCIERA" 

APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE 

DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

RENO LORENZO MADERO 
SALMERÓN 

TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA 
ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE 

RIESGOS. 

POR "EL PROVEEDOR" 

C. LOURDES A 

\ 

LA PRESE NTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO No. A-UAIR-3330 1·032·19 CORRESPONDIENTE A LA 
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ACTUALIZACiÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AIS PARA LA GESTiÓN 
rlE RIESGO DE CRÉDITO. OUE CELEBRAN EN 23 FOJAS (¡TI LES. POR UNA PARTE "LA FINANCIERA". 
REPRESENTADA POR EL MTRO. BRENO LORENZO MADERO SALMERÓN. EN SU CARAcTER DE APODERADO 
LEGAL. OUIEN OCUPA EL CARGO DE TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA ADMINISTRACiÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
y POR LA OTRA PARTE . LA SOCIEDAD DENOMI NADA "AI.S. ARTIFICIAL INTELLlGENC SYSTEMS. S.A. DE C.V." 
REPRESENTADA POR LA C. LOURDES ADRIANA TORRES LANDA CASTELAZO. N SU CARAcTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL. CON FECHA 12 DE AGOSTO DE 2019. 
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ANEXO TÉCNICO SERVICIO DE ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
SOFTWARE DE LOS SISTEMAS DE AIS PARA LA GESTIÓN DE RIESGO DE 

CRÉDITO. 

¡- -¡ 
, Objeto de la Contratación ~ 

i Servicio de actualización y mantenimiento de los Sistemas de AIS para la Gestión de Riesgo de I 
Crédito , 

Descripción técnica de los servicios objeto de la contratación 

Caracteristicas técnicas de los bienes o servicios requeridos. 

I Alcance del Servicio 

El servicio de actualización y mantenimiento de los productos: 

• GMR (Gestor de Modelos de Riesgos) 
• AIS FinRisk 
• Herramienta de reportes AIS Observer 

Incluye los siguientes apartados: 

a, Extensión del periodo de garantía del software, 
b, Acceso a actualizaciones de las herramientas. 
c. Sesiones de puesta a punto anuales. 
d. Bolsa de horas para Hot-line incluida en el contrato de mantenimiento. 

1. Requerimientos funcionales y no funcionales: 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND) desea 
contratar el derecho de uso por doce meses del sistema bajo las siguientes especificaciones: 

• Actualización del derecho de uso del licenciamiento: 
El proveedor proporcionara la actualización del licenciamiento 
anterior, el cual considera lo si uiente: 

en el 

I 
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a) Acceso a actualizaciones de las herramientas: 
Upgrade a nuevas actualizaciones de la versión instalada, en forma gratuita (sin pago de 
licencia). La FND solo abonará las horas que implique adaptar la nueva versión estándar o 
mejoras puntuales a su versión, en el caso que fuera necesario. 
b) Sesiones de puesta a punto anuales: 
Una vez al año se realizará un análisis de funcionamiento del sistema con vistas a realizar 
posibles ajustes de rendimiento, y comentar mejores prácticas de administración y uso del 
sistema. 
c) Bolsa de horas para Hot-line incluida en el contrato de mantenimiento: 
Este servicio supone la existencia de un servicio de Hot-line para la resolución de cualquier 
consulta de funcionamiento o administración. 

• Soporte: 

El proveedor proporcionara el soporte a las licencias de la Plataforma del sistema indicadas en el 
"cuadro 1" a efecto de conservarlas en condiciones óptimas de funcionamiento, así como para 
atender incidencias y/o fallos, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante 
considerando: 

Los problemas que atenderá el equipo humano del área de soporte técnico del proveedor, se 
dividen en dos grupos. 

• Problemas defecto. 
Son aquellos problemas originados cuando el software presenta algún problema en su 
programación interna y es en ese momento, cuando se puede pedir el apoyo al área de 
soporte técnico del proveedor, así como reportar o solicitar información sobre posibles 
incompatibilidades entre el software y los dispositivos del hardware. 

• Problemas no defecto. 
Se refiere a dudas en los mensajes de error, utilización de procedimientos, o consultas 
acerca de la forma en que trabaja el Sistema. En estos casos, el tipo de ayuda se limita a 
dar alguna idea de cómo resolverlos o indicar el manual en que se encuentra la información 
pertinente que ayudará a la solución del problema. 

El área de soporte técnico del proveedor ayudará al personal de la FND a solucionar problemas 
de sintaxis, problemas de uso en general; sin embargo, los consultores del proveedor no podrán 
asistir al personal de la FND con aplicaciones de especial interés, escribiendo problemas de 
usuario o enseñando a nuevo personal de la FND. 

Los especialistas del proveedor no podrán proporcionar apoyo para la metodología general. 
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Descri ón técnica de los servicios to de la contratación 
Los servicios del área de soporte técnico del proveedor, son los siguientes: 

8 ft 

§()e0rte vi:'l.~-º!re()~lec!!:'(¡T}!~()P.~.r1!. at~f!~lóf!.c:I~ . il1.~i.d.~!!cJ.~s. y_ r.¡¡.sollJ~!<?Q ~~U:!.u.~§s . 
, ~()p()!tEl yí~--'~J~f.ó.rl!~ .Ré3.r:a . .9.~~pl(¡n.sl~ dug2s_ s.o~El e.1J.!l!19J()f!~ll2i.ElDt() dEl!. soJtware 

Soporte vía herramienta de acceso remoto para revisión de incidentes en los equipos 
y servidores de FND sin trasl:'l.g()_aJas.. iQ:3!~!.~.~-ºn!'l~ .. . .... ... _.. .. _ .. 

. SCJeo rte. p!.e.:>_e.n.ci?sj?éI Cél_c;éI~()S.. ~t()~_d El_ng. s~..P.!-!!'!J. a_real i~r (j¡¡. f(J rr:n.? . re~ (Jta. 

2. Niveles de servicio: 

• Cada reporte se clasifica de acuerdo a cierto nivel de severidad y es tratado de manera 
independiente. El equipo humano del área de soporte técnico del proveedor, no podrá 
comprometerse con un tiempo estimado de solución del problema, sin embargo, existe un 
compromiso en cuanto al tiempo de respuesta y de actualización del reporte, que está 
estrechamente ligado con el nivel de severidad, que se detalla a continuación: 

ldé 
Se.vari!f!d 

1 

''dlrIpohente ESpecificación 
JI~~f~M-__ ~l~~gy~~~'~~~ __ __ 
4 horas Cada dia hábil GMR, AIS . Un sistema 
hábiles FinRisk, AIS ¡ crítico del 

Observer . sistema 
· productivo está 
, fuera de 
: servicio o no 
; funciona en 

absoluto, y 
: actualmente no 
! existe una 
: solución altema 
· a dicho 

problema . 
; Un número 
· significativo de 
, usuarios se ven 
· afectados (Más 
, del 50%). 
: Un sistema de 
; egocio en 

aducción es 
erable. 
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2 8 horas Cada 3 días GMR,AIS ¡ El sistema no 

hábiles hábiles FinRisk, AIS : funciona 
Observer : correctamente 

! creando un 
¡ impacto 
! operacional 

....... _ ... -.. ~._ ...... -_ •. -.. " ' .. , 
' ,significati\io. 

3 12 horas Cada 4 días GMR, AIS El sistema no 
hábiles hábiles FinRisk, AIS funciona de 

Observer acuerdo a lo 
, documentado. 
i Resultados 
, Inesperados. 

Problemas sin 
! solución actual. 

Impacto 
I operacional 
: medio/alto. - . .. - ... _.-,-. 

4 12 horas Cada 5 días GMR,AIS · Preguntas de 
hábiles hábiles FinRisk, AIS ! uso. 

Observer : Clarificación de 
, documentación. 

5 16 horas Cada 6 días GMR,AIS · Sugerencias. 
hábiles hábiles FinRisk, AIS Requerimientos 

Observer sobre un 
producto 

· nuevo. 
Nuevas 
funcionalidades - ... ____ . ----o- ... 

Al utilizar cualquiera de los medios antes descritos, el proveedor asignará un número de referencia 
para dar el seguimiento correspondiente al reporte. 

Si el soporte se debe a alguna falla en la programación o en el sistema imputable al proveedor 
entonces la falla se resolverá sin costo para FND, en caso contrario, cuando la falla no sea 
imputable al proveedor entonces se realizará el dimensionamiento del esfuerzo que implica su 
solución y se solicitará a FND la confirmación de que desea pagar por dicha solución. 

Si personal de la FND necesita hacer contacto con el equipo humano del área de soporte técnico 
del proveedor, ya sea para solicitar información referente a algún problema reportado, o bien, para 
aclarar alguna duda con el Servicio de Renovación de Licencias y Soporte écnico de la Plataforma 
del sistema deberá contactar con el soporte técnico del proveedor. 
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Descñ ción técnica de los servicios 
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de la contratación 

3. Términos de condiciones de entrega y aceptación: 

Descripción del Servicio de Soporte Técnico: 

El servicio de soporte técnico, se prestará bajo los siguientes términos: 

• El equipo humano del área de soporte técnico del proveedor, ayudará al personal de la 
FND a utilizar el sistema de la manera correcta e indicando las mejores prácticas según 
la experiencia del proveedor. 

• La FND cuenta con asistencia y soporte técnico por parte del proveedor, a través de 
diferentes canales, incluyendo el teléfono, correo electrónico y en Internet. 

• El proveedor proporcionará a la FND, los recursos que éste último necesite para 
contestar cualquier pregunta, o solucionar problemas imputables al proveedor que 
surjan cuando se utilice el sistema 

El servicio: 

• El precio señalado deberá ser pagado de manera íntegra. Cualquier impuesto y/o 
retención deberá ser cubíerto por la FND y sin que el proveedor asuma responsabilidad 
alguna sobre éstos frente a la FND ylo cualquier tercero. 

• La licencia de uso de software que llegue a proporcionar el proveedor (el "software"), 
es una licencia no exclusiva, no asignable e intransferible para usar el Software en 
México. 

• La FND se obliga a implementar procedimientos para verificar la exactitud de la entrada 
y salida de datos mientras que utilice el Software, e informar a todas las partes 
autorizadas a usar el Software, lo señalado en la presente y cualquier documentación 
relacionada, y será responsable de su cumplimiento. 

4. Tíempos de respuesta, soporte y servicio: 

Soporte telefónico en horario de oficina: 

• El soporte técnico que presta el proveedor vía telefónica se proporcionará de lunes a jueves de 
9:00 a 18:00 horas y viernes de 9:00 a 16:00 horas (horario de la Ciudad de México). Para 
reportar fallas, dudas en los mensajes de error, utilización de procedimientos de la empresa 
contratante o consultas acerca de la forma en que trabaja el sistema del proveedor. 

• Para reportar algún problema fuera de ese horario, se podrá utilizar la cuenta de correo 
electrónico del proveedor (que está disponible las 24 horas o menos, exce to si son vacaciones 
o son fines de semana o día festivo) para lo cual, el equipo humano del áre de soporte técnico 
del roveedor contactará a ersonal de la FND al día hábil siuiente. 
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de la ~ntratación 
• De no resolver algún reporte por parte del personal local del área de soporte técnico del 

proveedor, el reporte será escalado inmediatamente al grupo de especialistas alrededor del 
mundo para que se resuelva . 

5. La forma en que se llevara cabo la supervisión del servicio contratado: 

El Titular de la Unidad para la Administración Integral de Riesgos será responsable de administrar 
y vigilar el cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, se realizará la inspección y supervisión 
del mismo. 

Por lo que hace a los casos de uso, modelos, matriz de trazabilidad y protocolos de pruebas, en 
este caso no aplican. 

'_, _____ A'-""I'-"ica=-___ -L. ___ "-N:.::0c.:.A.=::Ii=ca"--__ --1. ____ ..!N..::o~~. lica . _, 

- Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 
Plazo La presentación del Servicio será a partir de la emisión de la adjudicación hasta un 

año de vigencia. - -
Lugar : El entregable se realizará en: 

A. Las oficinas del Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo ubicado en 
Agrarismo 227, piso 4°, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, CP. 11800, México, 
Ciudad de México. 

Los correos electrónicos con los archivos deberán dirigirse a Breno Lorenzo Madero 
Salmerón (bmaderoíalfnd.gob.mx); y/o Víctor Antonio Gordillo Mejía 
(vamejiaíalfnd.gob.mx); y/o Javier Humberto Vázquez Morales 
(ihvazauez(Q)fnd.aob.mxl 

Condiciones: El proveedor del servicio deberá entregar: 

o Documento en el que conste que la FND tiene derecho al mantenimiento y 

I 
actualizaciones del software por el plazo de la vigencia. 

o Carta de garantía del producto. 
o Carta de Matriz de Escalamiento 
- Documento donde contenga ficha técnica referente al software contratado, 

especificando las caracteristicas del software, asimismo una guia de usuario. 

Lo anterior deberá ser entregado dentro de los 10 días naturales, a partir de la fecha 
de emisión de la notificación de adjudicación. 

El pago se realizará una vez recibidos los entregables. 1\ / -

/ / ~. 
'-. 
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Al termino del contrato se entregará un reporte anual de los mantenimientos, 
actualizaciones de la versión y estatus de las horas implicadas para el 
software, este informe incluye las actividades realizadas por el proveedor para 
la FND desglosadas por un mes de igual forma se entregara un documento 
donde se presenten los resultados del análisis de funcionamiento del sistema, 
llegando hasta el informe de resultados. 

I Aplica 
¡f---

S
-
i 
'-";'=::'N'-o--l Garantía de Cumplimiento 

I
~ Póliza de Fianza que garantice el 10% del monto contrato, expedida a favor de la 

! I I Financiera N.acional de De$arrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero, por un 
~_--' .... .--l.lmporte del 19% del monto total del contrato adjudicado antes de l.yA ... _ 

¡ Aplica 

Si .J ~o I Anticil!2 

; No aplica .~ 
i Aplica I 

I Si I No 
I Garantla de Anticipo 

I .N~ aplica . 
] 

. __ .. J X 

Al. Ica ~riterlo ~ DMsi!;!llId!!d 2Inglvls~!!gad ~ 1I GaranUa Criterio 
Si No de CUmPlimiento Divisible Indivisible 

Para efectos de este procedimiento de divisibilidad e 
indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 
aplicación total de la garantfa de cumplimiento de los 

! 
contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, 

! Arrendamientos y Servicio del Sector Público, para 

L 
efectos de hacer efectiva la garantia de cumplimiento 
objeto de este contrato, se considera que la obligación 
contractual es: 

Aplica 
f---::S"':"i ,-,,;c.;.:."'N'-o- -l Garantia ROr Qefectqs o ViciO! Ocultos o PóliZll de Responsabilidad Civil 

Para Garantizar el cumplimiento de las obligaciones, dispuesto por el articulo 48 de 
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se obliga a 
presentar a la Financiera en un plazo máximo de 10 días naturales siguientes a la 
firma del contrato una póliza de fianza expedida por una i stitución de fianzas 
autorizada para ello, por la cantidad equivalente al 10% del mo to total del contrato 

__ ._ . .I'--_ _ -'-"'sci.n.:...c=co"'n-"s"-id=ce"'r-=:ac..r "'e.:...1 i",m=u""e",s",to::....=a:...1 v::..:a::.,:l.::,o:...r a=rc::e=ac::d.::.o:.... --- ---f-J,- ----

, 
\ 

) , 
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Norma Número I 
No Aplica I 

r',"; · , GfA,'. "< •• C'(;!'<.\, 
IH. t1t '¡.·'(I!Clth) ... , .:1" "·~"-:l."'~' .... ' 
:lU~ .... ! :~)',,~ ,.':, y f':~'," •• I((' 

Normas aplicables a la contratación 
Denominación 

No Aplica 
Licencias. Permisos o Autori~ciones que deben cumplir la contratación 

Autoridad Emisora 1 DenomInación 
No Aplica I No AE!lica 

I Método de Pruebas e Institución PúblIca o Privada que lo reali~rá la evaluación del 
cumplimiento de Normas. 

Aplica Método Unidad de Medida para Institución que lo 
la determinación realizará 

" 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

r" Tipo de Contrato 

- -

Unidad de Cantidades Contrato Abierto Cantidad o Volúmenes Requeridos o 

Medida Determinadas (Art. 47 de la LEY) Presu ouesto 
Minimo Máximo I 

Servicio Aplica No Aplica No Aplica No Aplica -~ ---

Vigencia del Contrato I 
A partir de la A partir de la firma Periodo .~ 
emisión de la del Contrato o 
Adjudicación Pedido Del Al 

Hasta un año de 
X No Aplica No Aplica L __ vigencia - ---

Anticipada conforme a lo establecido por el 
articulo 25 de la LAASSP 

Anual I Plurianual --

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación 

Anual I Plurianual 
______ =20=..1c:c9 1 No Aplica No Aplica I No Aplica I 

Forma de Pago 

A través de transferencia bancaria, en una sola exhibición, 
dado su naturaleza, toda vez que se refiere a un servicio de 
actualización y mantenimiento, el cual se otorgará a partir de 
la emisión de adjudicación y hasta un año de vigencia, el pago 
se realizara en el ejercicio fiscal 2019, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Forma y Datos de Facturación 
----+\-



S'L'('P . I I . _ FND 
~. !t:t.hl;;;':·P,~_. 

af '_~l:~ ... ':l(;iI o AO:RO";:.r:\,J·',:-",' 
.. v/l, .... l l-Dr,r,,-, .,!_ y PI ~".,; "!(1 

Razón Social: Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

R.F.C. FRU-021226-V91 

Domicilio Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel 
Fiscal: Hidalgo, CP. 11800, México, Ciudad de 

México 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

Unidad 
Administrativa 

Unidad para la 
Administración 

Integral de Riesgos 

DomlclHo 

Agrarismo 227, 4°. Piso, Col. 
Escandón, Miguel Hidalgo, CP. 
11800, Ciudad de México. 

Dlas 

Lunes a Viernes 

Horario 

09:00 a 18:00 
horas 

f--------+---- - ----- - ---'--------'-----.- .. ------1 

Documentación a 
presentar: 

El proveedor del servicio deberá entregar: 

Documento en el que conste que la FND tiene derecho al 
mantenimiento y actualizaciones del software por el plazo de la 
vigencia. 
Carta de garantia del producto. 
Carta de Matriz de Escalamiento 
Documento donde contenga ficha técnica referente al software 
contratado, especificando las caracterlsticas del software, asimismo 
una gula de usuario. 

Lo anterior deberá ser entregado dentro de los 10 dias naturales, a partir de 
la fecha de emisión de la notificación de adjudicación. Además deberá 
cumplir con todos los requisitos solicitados y a entera satisfacción de la FND, 
a través del Mtro. Breno Lorenzo Madero Salmerón, Titular de la Unidad para 
la Administración Integral de Riesgos. 

El pago se realizará una vez recibidos los entregables antes mencionados. 

Para 

Al termino de contrato se entregará un reporte anual de los 
mantenimientos, actualizaciones de la versión y estatus de las horas 
implicadas para el software, este informe incluye las actividades 
realizadas por el proveedor para la FND de glosadas por un mes de 
igual forma se entregara un documento ande se presenten los 
resultados del análisis de funcionamiento de sistema , llegando hasta 
el informe de resultados. 

roceda, se enviará robante fiscal di 
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correspondiente para su validación al servidor público responsable de vigilar 
y administrar el cumplimiento del contrato. El responsable de vigilar y 
administrar el contrato enviará el documento a la coordinación ejecutiva de 
cuentas por pagar para que ésta tramite el pago respectivo ante la gerencia 
de fiscal y cuentas por pagar, mismo que se realizará dentro los 20 dias 
naturales siguientes a la presentación del comprobante fiscal digital, previa 
recepción de los bienes y/o servicios a entera satisfacción de FND de 
conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la LAASSP 
En caso de que el comprobante fiscal digital presente errores o deficiencias, 
la FND, a través del área responsable de administrar y verificar el contrato, 
indicará por escrito a "el proveedor" las deficiencias que deberá corregir, 
dentro de los tres días hábiles posteriores al de su recepción, de conformidad 
con el artículo 90 del reglamento de la LAASSP el tiempo que el proveedor 
utilice para la corrección del comprobante fiscal digital, repercutirá en el 
tiempo establecido para su pago. 

La factura deberá enviarse a los correos electrónicos de: 
ihvazauez(cl)fnd.aab.mx vameiia(cl)fnd.aob.mx Vio bmadero(cl)fnd.aob.mx 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y vigilar 
el cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión 
del mismo: 

Nombre 

Mtro. Breno L. Madero 
Salmerón 

Propios de la FND 
Aplica 

Todas las 
Por Partida partidas a un 

sólo licitante 

Aplica No Aplica 

I 
I 

Cargo Actividad 

Titular de la Unidad para la Administrar y vigilar el 
Administración Integral de cumplimiento del contrato, realizará 

Riesgas. la inspección y supervisión del 
mismo 

Recursos 
Créditos Externos r Recursos de Terceros 

No Aplica I No Aplica 

FormadeAd' 

Por Abastecimiento Simultáneo 

Número de Fuentes de 
Abastecimiento 

Porcentajes asignados a cada 
una de ellas 

Porcenta·e diferencial en 

Fuente 
1 

No Aplica 

Fuente 
2 

No 

Fuente N 

No Aplica 
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Aplica Porcentaje 

SI NO (%) 
~ 

I X 2.5% 

LLJ , 

r- ~puca . , Porcentaje 

~~I NO (%) 

X No Aplica 
I i . -

Penas Convencionales 

Forma 

Dei importe total del monto del 
servicio no prestado por cada día 
natural de atraso y hasta la entera 

I satisfacción de La Financiera. 1 

Deductivas 

Concepto Forma 

--....... - " 
j- ;;~ \ -.lr;·f.L. ¡ ... r:if)/>',1! 

DI' !)''': ... H.;O.l') AV" " é' ~~.\'1. '<' 
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- '-

Responsable de aplicar 'as penas 

--- ." ---
Titular de la Unidad para la 

Administración Integral de Riesgos 

,----

, --

las deductivas 
. ---

No Aplica No Aplica 

--t:ponsable de aplicar 

l . No Aplica 
, .. ' . 

. Aplica I P ó 'J ~, SI I NO r rrogas 

-=~x~~====~I~S~O~lo~p~o~r~ca~s~o~w~rt~u~it~o~o~f~u~e~~~a~m~a~y~o~r ========~==============~====== . __ _ 
~aul 
[ ][:TI! N.;-;o=-If-:-:-u-:-,:-___________ =D:::ev=o=:':u=ci::on:::es=-_____ -... ---- _1 
I , x No Aplica I 

[ 
No aplica 

Otras Causas de Rescisión 

ATENTAMENTE 
Área Requirente 

~ 
Titu lar de la Unidad para la Administración Integral de Riesgos 





HACIENDA 

CONTRATO No. A-UAIR-33301-032-19 

ANEXO DOS 

¡ 





I .."... ~ 
Financial Decisions 

Mantenimiento del Software de AIS 

GMR (Gestor de Modelos de Riesgos) 

AIS FinRisk con herramienta de reportes AIS Observer 
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1 Introducción 

- -"R'" •• 1>" • ~~. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante 
FND) se ha interesado por mantener sus herramientas actualizadas y en las mejores condiciones 
para sacar el mayor provecho a las mismas. 

AIS - Aplicaciones de Inteligencia Artificial, S.A. (en adelante AIS) es una multinacional 
constituida en 1987 especializada en el desarrollo de soluciones integrales para la medición y 
administración de riesgos. Es lider en la aplicación de metodologías y técnicas de vanguardia en 
todas las áreas relacionadas con el riesgo para particulares y para empresas: diseño de scorings, 
ratings, plataformas de gestión, modelos de control de riesgo, etc. 

AIS dispone de herramientas de análisis y calificación de clientes que utilizan las técnicas más 
avanzadas, en cuanto a metodologlas de construcción y desarrollo, que incorporan el conocimiento 
de más de 30 años de experiencia en instituciones financieras de todo el mundo. 

Dada la necesidad de FND de mantener sus herramientas en el mejor estado, ha solicitado a AIS 
una cotización para el mantenimiento de las herramientas con las que cuenta, y que surtirá efecto 
a partir de la emisión de la adjudicación, hasta un año de vigencia. 

En el presente documento se describe la oferta de AIS para prestar selvicios de mantenimiento de 
los sistemas de AIS (GMR y AIS FinRisk con su herramienta de reporteo AIS Observer) para un 
periOdO anual. 
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2 Mantenimiento Anual 

2.1 Alcance del Servicio 

El servicio de mantenimiento de los productos: 

• GMR (Gestor de Modelos de Riesgos) 
• AIS FinRisk con su herramienta de reportes AIS Observer 

Incluye los siguientes apartados: 

8 . Extensión del periodo de garantia del software: 

Resolución de posibles incidencias detectadas en el software una vez concluido el 
periodo de garantla original. 

b. Acceso a actualizaciones de las herramientas: 

Upgrade a nuevas actualizaciones de la versión instalada. en forma gratuita (sin 
pago de licencia) . FND solo abonara las horas que implique adaptar la nueva versión 
estandar o mejoras puntuales a su versión , en el caso que fuera necesario. 

c. Sesiones de puesta a punto anuales: 

Una vez al año se realizara un ana lisis de funcionamiento del sistema con vistas a 
realizar posibles ajustes de rendimiento, y comentar mejores prácticas de 
administración y uso del sistema. 

d. Bolsa de horas para Hot-line incluida en el contrato de mantenimiento: 

Este serVicio supone la existencia de un servicio de Hot-line para la resolución de 
cualquier consulta de funcionamiento o administración. 
Este servicio pone al servicio de FND la experiencia y conocimiento de los 
consultores de AtS en el uso de las herramientas del sistema, facilitando la 
familiarización con et sistema y la optimización del trabajo. 

Opcionalmente FND podrá contratar aparte: 

e. Bolsas de horas para Hot-line y adaptaciones: 

Este servicio supone la existencia de un servicio de Hot-line para la resolución de 
cualquier consulta de funcionamiento o administración, a la que se añade la 
posibilidad de realizar adaptaciones personalizadas o desarrollos especificas hasta 
un maximo de horas de trabajo decidido por FND en el momento de contratar el 
mantenimiento. 
Estas bolsas de horas no caducan y podrán emplearse mientras exista contrato de 
mantenimiento y renovarse cada vez que se consuman. 

\ 

1. Resolución de dudas relativas a temas de uso del sist 

icio son los s;gu1ntes: 

; \ 

Algunos de los conceptos principales cubiertos por este se 

\ 
-----.-----------------------------f--\----f---\:-''--
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Este servicio pone a disposición de FNO la experiencia y conocimiento de los 
consultores de AIS en el uso de las herramientas del sistema, facilitando la 
familiarización con el sistema y la optimización del trabajo. 

2. Personalización del sistema: 

Cualquier mejora o cambio que pueda necesitar FND se desarrollara 
especificamente para la entidad, atendiendo a las especificaciones indicadas. 

En esta oferta no se incluyen tareas de mantenimiento relacionadas ni con las bases de datos 
utilizadas ni con el hardware donde se ejecutan los aplicativos (tanto servidores como clientes), ya 
que las mismas quedan bajo la exclusiva responsabilidad de FND. 

Tampoco se incluyen tareas de operación sobre las mismas bases de datos, como optimización de 
performance, backups y restare ni tareas correctivas sobre las interfaces ni sobre los programas 
que las generan y que recibe el sistema proveniente del área de sistemas de FNO. 

Adicionalmente el equipo de AIS México estará apoyado por el equipo técnico de AIS Barcelona. 

Requerimientos funcionales y no funcionales: 

• La Financiera desea contratar el derecho de uso por doce meses del sistema bajo las 
siguientes especificaciones: 

Cuadro 1 
Producto Tipo Cantidad 

GMR Software 1 

AIS FinRisk Software 1 

AIS Observer Software 1 

• Actualización del derecho de uso del licenciamiento: 

• 

El proveedor proporcionara la actualización del licenciamiento señalado en el punto 
anterior, el cual considera lo siguiente: 

a) Acceso a actualizaciones de las herramientas: 
Upgrade a nuevas actualizaciones de la versión instalada, en forma gratuita (sin pago 
de licencia). FND solo abonará las horas que implique adaptar la nueva versión 
estándar o mejoras puntuales a su versión, en el caso que fuera necesario. 

b) Sesiones de puesta a punto anuales: 
Una vez al año se realizará un análisis de funcionamiento del sistema con Vistas a 
realizar posibles ajustes de rendimiento, y comentar mejores prácticas de 
administración y uso del sistema. 

c) Bolsa de horas para Hot-line incluida en el contrato de mantenimiento: 
Este servicio supone la existencia de un servicio de Hot-line para la resolución de 
cualquier consulta de funcionamiento o administración. 
Este servicio pone al servicio de FND la experiencia y conocimiento de los consultores 
de AIS en el uso de las herramientas del sistema, facilitando la familiarización ~con el 
sistema y la optimización del trabajo. \ 

\ 
Soporte: ! \ 

-.. ----,----,--,---,--"~-;-;.--~-.. --.. :;~:.-,c--·-------------I---\-----A ~ . 
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El proveedor proporcionara el soporte a las licencias de la Plataforma de del sistema indicadas en 
el "cuadro 1" a efecto de conservarlas en condiciones óptimas de funcionamiento, asl como para 
atender incidencias y/o fallos, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante 
considerando: 

Los problemas que atenderá el equipo humano del área de soporte técnico del proveedor, se 
dividen en dos grupos. 

• Problemas defecto. 
Son aquellos problemas originados cuando el software presenta algún problema en su 
programación interna y es en ese momento, cuando se puede pedir el apoyo al área de 
soporte técnico del proveedor, asl como reportar o solicitar información sobre posibles 
incompatibilidades entre el software y los dispositivos del hardware. 

• Problemas no defecto. 
Se refiere a dudas en los mensajes de error, utilización de procedimientos, o consultas 
acerca de la forma en que trabaja el Sistema. En estos casos, el tipo de ayuda se limita a 
dar alguna idea de cómo resolverlos o indicar el manual en que se encuentra la 
información pertinente que ayudará a la solución del problema. 

El area de soporte técnico del proveedor ayudará al personal de la FND a solucionar problemas de 
sintaxis, problemas de uso en general; sin embargo, los consultores del proveedor no podrán 
asistir al personal de la FND con aplicaciones de especial interés, escribiendo problemas de 
usuario o enseñando a nuevo personal de la FND. 

Si la FND requiere de personal del proveedor para resolver estos problemas en las instalaciones 
de la FND, el servicio se considerará como trabajo de consultoria, que tendrá un cargo adicional. 

Los especialistas del proveedor no podrán proporcionar apoyo para la metodología general. 

Los servicios del área de soporte técnico del proveedor, son los siguientes: 

Sérviclos de $opor.te Técnico 

Soporte vla correo electrónico para atención de incidencias 
y resolución de dudas 
Soporte vla telefónica para atención de dudas sobre el 

funcionamiento del software 
Soporte via herramienta de acceso remoto para revisión de 

incidentes en los equipos y servidores de FND sin traslado a 
las instalaciones 
Soporte presencias para casos donde no se pueda realizar 
de forma remota 

1. Niveles de servicio: 

• Cada reporte se clasifica de acuerdo a cierto nivel de severidad y es tratado de manera 
independiente. El equipo humano del área de soporte técnico del proveedor, no podrá 
comprometerse con un tiempo estimado de solución del problema, sin embargo, l;lxiste un 
compromiso en cuanto al tiempo de respuesta y de actualiz ción del reporte, ,Que está 
estrechamente ligado con el nivel de severidad, que se detalla a continuación: ) \ 

Nivel de Seguimiento Frecuencia de Componente Especificación 
I 

! 
------------.- - - - - --------,f--\-----+- - L 



Severidad 
1 

2 

3 

4 

5 

Inicial 
4 horas 
hilbiles 

8 horas 
hábiles 

12 horas 
hábiles 

12 horas 
hábiles 

16 horas 
hábiles 

actualizaciones 
Cada dia hábil 

Cada 3dias 
hábiles 

Cada 4 dias 
hábiles 

Cada 5 dias 
hábiles 

Cada 6 dias 
hábiles 

al que aplica 
GMR,AIS 

FinRisk, AIS 
ObsefVer 

GMR,AIS 
FinRisk, AIS 

ObselVer 

GMR,AIS 
FinRisk, AIS 

ObselVer 

GMR, AIS 
FinRisk, AIS 

ObselVer 
GMR, AIS 

FinRisk, AIS 
Observer 

-- -..... "_ .. 1 l •• "",,"" 

Un sistema critico del sistema 
productivo está fuera de servicio 
o no funciona en absoluto, y 
actualmente no existe una 
solución alterna a dicho 
problema. 
Un numero significativo de 
usuarios se ven afectados (Mas 
del 50%). 
Un sistema de negocio en 
producción es inoperable. 
El sistema no funciona 
correctamente creando un 
impacto operacional 
significativo. 
El sistema no funciona de 
acuerdo a lo documentado. 
Resultados Inesperados. 
Problemas sin solución actual 
Impacto operacional medio/alto. 
Preguntas de uso. 
Clarificación de documentación 

Sugerencias. 
Requerimientos sobre un 
producto nuevo. 
Nuevas funcionalidades 

Al utilizar cualquiera de los medios antes descritos, se asignará un número de referencia para dar 
el seguimiento correspondiente al reporte. 

Si el soporte se debe a alguna falla en la programación o en el sistema imputable a AIS entonces 
la falla se resolverá sin costo para FND, en caso contrario, cuando la falla no sea imputable a AIS 
entonces se realizará el dimensionamiento del esfuerzo que implica su solución y se solicitará a 
FND la confirmación de que desea pagar por dicha solución. 
Si personal de la FND necesita hacer contacto con el equipo humano del área de soporte técnico 
del proveedor, ya sea para solicitar información referente a algún problema reportado, o bien, para 
aclarar alguna duda con el Servicio de Renovación de Licencias y Soporte Técnico de la 
Plataforma del sistema deberá contactar con el soporte técnico del proveedor. 

2. Términos de condiciones de entrega y aceptación: 

Descripción del Servicio de Soporte Técnico: 
El servicio de soporte técnico, se prestara bajo los siguientes términos: 

• El equipo humano del área de soporte técnico del proveedor, ayudara al personal de la 
FND a utilizar el sistema de la manera correcta e indicando las mejores practicas según la 
experiencia del proveedor. 

• La FND cuenta con asistencia y soporte técnico por parte del proveedor, a través de 
diferentes canales, incluyendo el teléfono, correo electrónico y en Internet. 

• El proveedor proporcionara a la FND, los recursos que éste último necesite para contestar 
cualquier pregunta, o solucionar problemas imputables al provee r que surjan cuand'o se 
utilice el sistema ~ \ 

El servicio: 

-Il-;:-':.~-::":~ ... -_-,_-"-.,-O-_~-.-._-._-"-.-,-,O-------------------I---"<----f:::-;--
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• El precio señalado deberá ser pagado de manera Integra. Cualquier impuesto ylo retención 
deberá ser cubierto por la FND y sin que el proveedor asuma responsabilidad alguna sobre 
éstos frente a la FND ylo cualquier tercero. 

• La licencia de uso de software que llegue a proporcionar el proveedor (el "software"), es 
una licencia no exclusiva, no asignable e intransferible para usar el Software en México. 

• La FND se obliga a implementar procedimientos para verificar la exactitud de la entrada y 
salida de datos mientas que utilice el Software, e informar a todas las partes autorizadas a 
usar el Software, lo señalado en la presente y cualquier documentación relacionada, y será 
responsable de su cumplimiento. 

3. Tiempos de respuesta, soporte y servicio: 

Soporte telefónico en horario de oficina: 
• El soporte técnico que presta el proveedor vía telefónica se proporcionará de lunes a 

jueves de 9:00 a 18'00 horas y viernes de 9:00 a 16:00 horas (horario de la Ciudad de 
México) Para reportar fallas, dudas en los mensajes de error, utilización de procedimientos 
de la empresa contratante o consultas acerca de la forma en que trabaja el sistema del 
proveedor. 

• Para reportar algún problema fuera de ese horario, se podrá utilizar la cuenta de correo 
electrónico del proveedor (que está disponible las 24 horas o menos, excepto si son 
vacaciones o son fines de semana o dia festivo) para lo cual, el equipo humano del área de 
soporte técnico del proveedor contactará a personal de la FND al dia hábil siguiente. 

• De no resolver algún reporte por parte del personal local del área de soporte técnico del 
proveedor, el reporte será escalado inmediatamente al grupo de especialistas alrededor del 
mundo para que se resuelva. 

2.2 _ 'y!g~ncia del Servicio 

La vigencia del servicio de mantenimiento de los productos: 

• GMR (Gestor de Modelos de Riesgos) 
• AIS FinRisk con su herramienta de reportes AIS Observer 

A partir de la emisión de la adjudicación, hasta un año de vigencia. 
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3 Precio 

La cotización del mantenimiento de las herramientas se presenta a continuación . 

Concepto Precio en MXN 
Contrato de Mantenimiento Anual GMR + máximo 20 horas de 

$220,099.00 Hot Line para la herramienta 
Contrato de Mantenimiento Anual AIS FinRisk y herramienta de 
reporteo AIS Observer + un máximo de 35 horas de Hot Une 

$422,189.90 para las herramientas y análisis backtesting de la segmentación 
I y los modelos macro y micro. 

TOTAL $642,288.90 

En caso de que FND desee adquirir una bolsa de horas para la implementación de modificaciones 
en las herramientas o algún soporte no contemplado en el alcance del mantenimiento, estás 
tendrán un coste durante los 12 meses de duración de contrato de mantenimiento de acuerdo a lo 
siguiente: 

• Bolsa hasta 300 h. $ 2, 134.35/hr MXN 
• Bolsa de 301 a 500 h. $ 2,080.93/hr MXN 
• Bolsa mayor a 500 h. $ , aaa.90/hr MXN 
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